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Colegio Oficial de Secretarios,

Interventores y Tesoreros de

Administración Local

Colegio Territorial de Santa Cruz de Tenerife


SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL COLEGIO OFICIAL DE SECRETARIOS, INTERVENTORES Y TESOREROS  DE  ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Extraordinaria de 21 de mayo de 2007

En Santa Cruz de Tenerife, a veintiuno de mayo de dos mil siete, siendo las veinte horas p.m., en la Sala de Juntas del Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administración Local, con habilitación de carácter Nacional de Santa Cruz de Tenerife, Calle José Murphy, 2 –3º, en Santa Cruz de Tenerife, en previa y primera convocatoria, al asistir el quórum necesario de conformidad con el Apd. 6º del Art. 15 de los Estatutos, se reunieron, Don Santiago Gómez Ferrándiz, Interventor del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, D. Pedro Díaz Corral, Interventor del Ayuntamiento de El Rosario, D. Alejandro Rodríguez Fernández-Oliva, Tesorero del Consorcio de Tributos de la isla de Tenerife, Dª Ángeles Mercedes Negrín Mora, Vicesecretaria del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, Dª Maria Anita Alonso Martínez, Secretaria del Ayuntamiento de El Rosario, Dª Rosario Morales Pérez, Secretaria del Ayuntamiento de Santa Úrsula, Dª Ruth Cristina Arteaga González, Secretaria del Ayuntamiento de Arafo, D. Domingo Jesús Hernández Hernández, Secretario del Ayuntamiento de Güímar y D. Raúl Marco Ruiz Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento de Los Silos, para constituir la Junta de Gobierno del Colegio, una vez concluido el proceso electoral con efectos de 14 de marzo de 2007, y según el procedimiento previsto en el Art. 26 de los Estatutos del mismo.

             Concurre el supuesto recogido en el Apt. 7º del Art. 26 de los mencionados estatutos al haberse presentado a las elecciones una sola candidatura por lo que no se hace necesaria la votación ni el escrutinio.

              Seguidamente se procede en primer lugar a dar por constituida la Junta de Gobierno que estará integrada por los siguientes miembros.

1. D. Santiago Gómez Ferrándiz, subescala, Intervención-Tesorería/Superior

2. D. Domingo Jesús Hernández Hernández, subescala, Secretaria/Superior

3. Dª. Ángeles Mercedes Negrín Mora, subescala, Secretaria/Entrada

4. Dª. María Anita Alonso Martínez, subescala, Secretaria/Entrada

5. D. Pedro Díaz Corral, subescala. Intervención-Tesorería/Entrada

6. D. Alejandro Rodríguez Fernández-Oliva, subescala, Intervención-Tesorería/Entrada.

7. Dª. Ruth Cristina Arteaga González, subescala, Secretaria-Intervención

8. Dª. Rosario Morales Pérez, subescala, Secretaria-Intervención

9. D. Raúl Marco Ruiz Gutiérrez, subescala, Secretaria-Intervención

              Posterior y de conformidad con los previsto en el Apd. 3º del Art. 15 de los Estatutos, la Junta de Gobierno entrante designará entre sus miembros al Predidente, al Vicepresidente, al Secretario, al Interventor y al Tesorero.

              Resultan elegidos los miembros que a continuación se señalan, y por los periodos que se indican:

· PRESIDENTE:              D. Santiago Gómez Ferrándiz

· VICEPRESIDENTE:    Dª. Ángeles Mercedes Negrín Mora

· INTERVENTOR:          D. Alejandro Rodríguez Fernández-Oliva

· VICEINTERVENTOR: 

· D. Raúl Marco Ruiz Gutiérrez (los dos primeros años de mandato).

· D. Pedro Díaz Corral (los dos restantes años de mandato).

· TESORERO:

· D. Pedro Díaz Corral (los dos primeros años de mandato).

· D. Raúl Marco Ruiz Gutiérrez (los dos restantes años de mandato).

· SECRETARIO:

· 1º año: Dª Ruth Cristina Arteaga González

· 2º año: Dª Mª Anita Alonso Martínez

· 3º año: D. Domingo Jesús Hernández Hernández

· 4º año: Dª Rosario Morales Pérez

Asimismo se acuerda que los puestos de Secretaría, Intervención y Tesorería, actuarían como suplentes de los titulares y en los periodos por los que han sido elegidos, los miembros  inmediatamente cesantes.

Por parte de los miembros de la Junta recién constituida se plantean otros temas como los de las Jornadas de Administración Local que anualmente celebra el Colegio, las circulares recibidas del COSITAL, la recepción de la resolución desestimatoria del   recurso de reposición interpuesto contra la Orden APU/244/2007 y la existencia de un plazo que vence el próximo ocho de junio para la interposición del recurso contencioso administrativo. Los miembros de la Junta por unanimidad acuerdan convocar una Junta de Gobierno una vez el asunto sea estudiado por D. Ceferino Marrero Fariña para acordar lo que proceda sobre este tema. 

            Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 22:00 p.m., por el Sr. Presidente se declara concluida la sesión, de la que se levanta la presente acta que con su Visto Bueno es autorizada por mí, la Secretaría que Certifico.

	Vº. Bº. EL PRESIDENTE
	LA SECRETARIA

	D. SANTIAGO GOMEZ FERRANDIZ
	D. RUTH CRISTINA ARTEAGA GLEZ.
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